
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1048 
 

Palmira, Valle del Cauca, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  Ejecutivo 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00310-00 

 Demandante: Hernando Cadena Vidal 

 Demandado:  Eduardo Antonio García Vega, Sally del Carmen Flórez Castillo 

 
Por considerarse procedente la solicitud allegada el 3 de mayo de 2020, la cual se 
encuentra coadyuvada por las partes, se ORDENA la entrega y pago de los 
depósitos judiciales a favor del doctor RODRIGO POLANCO MUÑOZ de acuerdo con 
la autorización otorgada en el poder a él conferido que se encuentren consignados 
a ordenes del presente proceso. 
  
Líbrese el oficio de rigor con destino al señor Gerente del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para su respectivo pago mediante formato de orden de pago de 
depósitos judiciales. 
 
Se reconoce al doctor RODRIGO POLANCO MUÑOZ como apoderado judicial de los 
demandados EDUARDO ANTONIO GARCÍA VEGA y SALLY DEL CARMEN FLÓREZ 
CASTILLO para que actúe en los términos del poder a él conferido. 
 
En firme la presente determinación, continúese suspendido el presente proceso de 
acuerdo a lo ordenado en providencia del 9 de febrero de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 
 

Firmado Por: 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 21 DE MAYO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


